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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: MARCOS DAVID PULIDO PADILLA <marcos.pulido5027@correo.policia.gov.co>

Enviado el: domingo, 6 de agosto de 2023 4:27 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta Derecho Petición No GE-2023-063524-MEBOG                               Placa 

IDV-211

Datos adjuntos: GS-2023-388968-MEBOG.pdf

Importancia: Alta

Señor (a)  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 8º Edificio Hernando Morales Molina Teléfono: 2820812  
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Anexo a este correo envío Respuesta en archivo PDF, con el fin de informar las actividades relacionadas a 

brindar respuesta a su petición.   

 

Agradezco atención prestada. 

 

Mensaje Importante 

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario 

y puede contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese 

de forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o 

divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.  

 

 
---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en 
links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal 
motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria. 
CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba 
de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999). 



             MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
            POLICÍA NACIONAL 
            DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 
            SECCIONAL DE INVESTIGACION CRIMINAL MEBOG 

 

No.GS-2023--MEBOG-SIJIN-1.10 
 
Bogotá D. C, 06 de agosto de 2023. 
  
Señor (a) 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 8º Edificio Hernando Morales Molina Teléfono: 2820812 
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta Derecho Petición No GE-2023-063524-MEBOG                               Placa IDV-211 
                                                                   
REF. APREHENSIÒN No. 11001400301920210114300  
DEMANDANTE: BANCO  SANTANDER  DE  NEGOCIOS  COLOMBIA  S.A. NIT. 900.628.110-3   
DEMANDADO: ANDREA LUCIA DÍAZ RODRÍGUEZ C.C. 1.047.041.219. 
 
En respuesta a su solicitud, de manera atenta y cordial me permito informar que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley 1755 del 30 de junio de 2015, Titulo II, Capítulo I, artículo catorce numeral segundo 
“Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias 
a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción” procedo a 
manifestarle lo siguiente:  
 

Una vez estudiada su petición en particular, esta jefatura remitió su solicitud al administrador de 
información del Sistema Integrado de Antecedentes de Vehículos I2AUT, con el fin de realizar consulta 
en la base de datos antes mencionada, verificada la placa IDV-211 a la fecha registra VIGENTE en 
sistema, con orden de inmovilización, a la espera de que se materialice la aprehensión. 
 

Igualmente  se  le  informa  el  procedimiento  establecido  por  nuestros  lineamientos  institucionales,  
una  vez  es allegada una orden judicial de aprehensión, inmovilización o cancelación de vehículos, se 
procede a ingresarla en la base de datos  de  la  Policía Nacional,  Antecedentes para Automotores 
I2AUT quedando  registrada  a  nivel  nacional;  por  lo  tanto  no  es  la  misionalidad  de  esta  línea 
Investigativa de automotores SIJIN-MEBOG inmovilizar vehículos por embargos o cobros coactivos, 
entendiendo que nuestra competencia es, la desarticulación de organizaciones criminales dedicadas al 
hurto de vehículos en las  modalidades  de  atraco,  halado  y  escopolamina;  es  de  tener  en  cuenta  
que  una  vez  registrada  la  medida cautelar,  “cualquier  policía  a  nivel  nacional”  puede  realizar  
el  procedimiento  de  inmovilización  sobre  el  vehículo objeto de la medida cautelar. 
 
Se informa que para establecer fechas de cargue y descargue de medidas en el sistema I2AUT la 
información se debe requerir a el centro de protección de datos de la unidad central CPD-DIJIN siendo 
esta la unidad competente. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines subsiguientes. 
 

Atentamente;   
 

  
  
 
Subintendente MARCOS DAVID PULIDO PADILLA   
Investigador Criminal  SIJIN-MEBOG 
 
Elaborado por: SI. Marcos David Pulido Padilla 
Fecha elaboración: 06/08/2023 
Ubicación c: archivo/UIAUT/oficio/Junio 
 

 
 

Carrera 15 No. 6-20 piso 1 
Teléfono 2809930 
mebog.sijin-autos@policia.gov.co 

www.policia.gov.co  

 
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA 

GS-2023-388968-MEBOG

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l m
ar

co
s.p

uli
do

513542279

mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mebog.sijin-autos@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/

